
 
 

 
 

 
 
 
NOTA DE PRENSA 

 

Ginebra, 12 de marzo de 2013 

 

Entre los días 12 y 16 de marzo de 2013, la Comisión Internacional de Juristas (CIJ) 
llevará a cabo una misión a Uruguay, con el fin de interiorizarse de los 
acontecimientos que recientemente interesaran aspectos  de la independencia del 
poder judicial en el país, y su impacto sobre el ejercicio del derecho de las víctimas a 
contar con remedios efectivos para las violaciones de los derechos humanos.  

 

La delegación de la CIJ ha solicitado reuniones con la Suprema Corte de Justicia, ex 
magistrados, el Poder Ejecutivo,  el Colegio de Abogados del Uruguay, organizaciones 
de la sociedad civil y defensores de los derechos humanos, representantes de los 
partidos políticos, y otros actores relacionados con la administración de  justicia y la 
independencia del poder judicial. 

 

La visita se enmarca dentro de los esfuerzos que la CIJ lleva a cabo en distintos 
países con el objetivo de velar por e impulsar la primacía, coherencia e 
implementación del derecho internacional de los derechos humanos a través de la 
vigencia del Estado de Derecho, y promover el respeto a la independencia judicial. 

 

Integrarán la misión los siguientes delegados: 

 

Belisario dos Santos Junior – Jurista brasileño, Comisionado de la Comisión 
Internacional de Juristas. Secretario de Estado de Justicia y Defensa de la Ciudadanía 
del Estado de San Pablo (1995 – 2000) y ex Presidente de la Asociación de Abogados 
Latinoamericanos para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 
Alejandro E. Salinas Rivera – Jurista chileno, Asesor del Centro para la 
Independencia de  Jueces y Abogados.  Ex director de la Dirección de Derechos 
Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores  de Chile y ex asesor de la Comisión 
Presidencial para Políticas de Derechos Humanos de la Presidencia de la República de 
Chile. 

 
La Comisión Internacional de Juristas: Fundada en 1952 con sede a Ginebra, 
Suiza, la CIJ está formada por 60 juristas eminentes y cuenta con secciones 
nacionales y organizaciones afiliadas en todo el mundo. La CIJ tiene estatuto 
consultivo ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), el Consejo de Europa y la Unión Africana. La CIJ también mantiene 
relaciones de cooperación con diversos órganos de la Organización 


